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Tienes derecho de acceso universal 
a las tecnologías de la información 

y comunicación, mediante una 
política de inclusión digital y 
universal en condiciones de 

equidad, posibilidad, disponibilidad, 
accesibilidad y calidad, así como a 

los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e internet.


